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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

22 de Diciembre de 2009 – 1ª Sesión de Prórroga


                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         1ª Sesión de Prórroga del 130º Período Legislativo

22 de diciembre de 2009

Ausente: Senador Vittulo
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APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 10, dice el

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la primera Sesión de Prórroga del 130º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Uruguay a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Schepens. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Invito al Senador por el Departamento Concordia a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Strassera. (Aplausos) 
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ACTA

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Prosecretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, atento a que todos los señores Senadores tienen en sus pupitres el acta de la sesión, solicito que se obvie la lectura de la misma y se dé por aprobada.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.
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ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones Oficiales

3.2 – Dictámenes de Comisión

3.3 – Proyectos del Poder Ejecutivo

3.4 – Proyectos en revisión

-A solicitud del Señor Senador Ghirardi, queda reservado el punto 1, Proyecto de Ley por el que se crea el Régimen de Promoción para el Desarrollo Turístico Sustentable, expediente Nº 8798.

3.5 – Proyectos de los señores Senadores

-Al leerse el punto 3, dice el:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chessini): Para que conste en Actas que este expediente también fue firmado por el Senador por el Departamento La Paz, Aldo Ballestena.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se deja constancia de la coautoría del Proyecto de Ley, expediente 9708, del Senador por el Departamento La Paz, Aldo
Ballestena.


Continúa la lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

-A solicitud del Señor Senador Suárez, queda reservado el punto 5, Proyecto de Declaración  por el que se declara de Interés Legislativo la 6º Edición Vuelta Ciclística por el Bicentenario –GP ESCO-, expediente Nº 9712.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de Asuntos fuera de Lista.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo por el que se fija el Presupuesto General de la Provincia correspondiente al año 2010, venido en revisión de la Honorable Cámara de Diputados, expediente Nº 17.586.  

Autorizado el ingreso, solicito que el mismo sea girado a la Comisión de Presupuesto y Hacienda del Senado. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Strassera.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se gira a la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Ley, devuelto en revisión, por el que se crean en el ámbito de la Universidad Autónoma de Entre Ríos –UADER-, ciento noventa cargos del Escalafón Docente, expediente Nº 17.579. 

Este proyecto ya lo hemos votado en este Recinto pero se han transformado en horas cátedra y es por eso que ha regresado a esta Honorable Cámara. Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Strassera.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garbelino): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Ley, devuelto en revisión, que compartimos con los ex Senadores Hugo Berthet y Juan Fleitas, por el que se regula el funcionamiento del Centro Único de Coordinación de Ablación e Implante de Entre Ríos, CUCAIER, expediente Nº 17.077.

Este proyecto lo hemos trabajado ya en nuestra Comisión de Salud, fue aprobado, luego se giró a la Cámara de Diputados donde se le realizaron algunas pequeñas modificaciones razonables y fue aprobado en el día de ayer. Por lo tanto, solicito su ingreso y la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Garbelino.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Ley, en revisión, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo Provincial a celebrar Convenios de Préstamo y sus adecuaciones con el Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional para atender el financiamiento de la ejecución de obras, expediente Nº 17.652.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Chesini.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, solicito el ingreso del dictamen de comisión en el Proyecto de Ley, en revisión, por el cual la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 26.432 denominada Ley de Inversiones para Bosques Cultivados, expediente Nº 17.225. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Arlettaz.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, solicito el ingreso de los Acuerdos para cubrir cargos de Jueces en lo Civil y Comercial, Defensores de Pobres y Menores de distintas ciudades de la Provincia, Expedientes Nº 9610, 9611, 9612, 9613, 9614, 9615, 9616, 9617 y 9618.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ballestena.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.
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PRÓRROGA DE SESIONES

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, cumplo en informar a esa Presidencia que se ha decidido –es una resolución que vamos a hacer “in voce”– que las Sesiones Ordinarias de esta Cámara serán extendidas hasta el día 28 de diciembre inclusive. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Esta Presidencia, además de darse por notificada de la resolución mencionada por el señor Senador Strassera, entiende que corresponde su votación.


En consecuencia, a consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Strassera; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, quedan extendidas las Sesiones de Prórroga del 130º Período Legislativo hasta el 28 de diciembre del corriente año.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el Proyecto de Ley, devuelto en revisión, por el que se crea el Régimen de Promoción para el Desarrollo Turístico Sustentable, expediente Nº 8798.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Ghirardi): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ghirardi; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Ghirardi): Señor Presidente, este Proyecto de Ley fue tratado por esta Cámara hace dos años aproximadamente. Le dimos aprobación, pasó a la Cámara de Diputados y después de dos años ha sido devuelto en revisión.


Quiero decir algunas cosas, atendiendo a la importancia de disponer de un marco normativo que regule la actividad turística en la Provincia y considerando la necesidad de direccionar las acciones inherentes al sector hacia el logro de un desarrollo turístico sustentable, que resguarde el medio ambiente, la cultura y las comunidades receptoras, se considera necesario avanzar en esta instancia legislativa, para darle el encuadre jurídico que la actividad necesita.


El desarrollo alcanzado en el sector en nuestra Provincia, que representa un crecimiento del 50 por ciento en los últimos años, demanda la existencia de normativas modernas, con textos adaptados a las necesidades reales del sector, siendo para ello fundamental contemplar los distintos aspectos con que la actividad se relaciona.


Finalmente, cabe mencionar algunos aspectos relevantes de la presente Ley: establece los alcances de la declaración de Interés Provincial, otorgada por el Poder Ejecutivo a los emprendimientos turísticos; incorpora la figura de Municipio y Comuna Turística; crea la Comisión Provincial de Turismo; crea el Comité Interinstitucional de Factibilidad Turística (CIFAT); crea el Consejo Turístico, entidad colegiada de carácter consultivo, de acuerdo y concertación con la autoridad de aplicación; fija los derechos y obligaciones de los prestadores turísticos y del turista; crea el Fondo Provincial de Turismo, encargado de atender los requerimientos financieros que demande la ejecución de la política turística de la Provincia; crea el Registro Provincial de Actividades Turísticas; promueve el desarrollo del Turismo Social y establece el régimen sancionatorio aplicable al Sistema Turístico Provincial.


En la Cámara de Diputados se le agregó el siguiente párrafo: “En aquellos emprendimientos turísticos declarados de interés provincial podrán prestarse servicios de salas de juegos recreativos de azar y/o casinos, previa evaluación de factibilidad por parte del Instituto de Ayuda Financiera a la Acción Social (I.A.F.A.S.) y en el marco de la Ley Nº 5.144.”


Por eso, teniendo en cuenta asimismo que este texto es devuelto en revisión desde la Honorable Cámara de Diputados, se trata de una Ley de Turismo consensuada con los distintos sectores y actores involucrados, una vez superado este conflicto reciente de público conocimiento, motivo a los señores legisladores a acompañar con el voto favorable la presente iniciativa con las modificaciones que fueron introducidas oportunamente.
SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente: El tratamiento de la Ley de Turismo, una ley de 53 artículos que versaba sobre el tema turístico, puso en debate a los actores de la Legislatura, Diputados y Senadores, al funcionariado de la Provincia y a los trabajadores del sector, pero no a los del sector turístico, sino a los trabajadores del I.A.F.A.S.


Situación que con extrañeza -esto del debate- molestó a varios, aclarando que esto del debate hace a una de las expresiones más acabadas de la democracia y que puso, como base de ese sistema, los consensos por encima de las diferencias. Esto es un poco la síntesis de lo que pasó en este proceso.


En lo particular, Señor Presidente, durante este tiempo de debate me manifesté públicamente, ya que durante el conflictivo proceso, se hizo en varias ocasiones referencias a mi voto, voto que emití en este recinto cuando este texto pasó por primera vez por el Senado, esta es la segunda vez que tenemos este Proyecto de Ley aquí en el Senado, con texto diferente al menos en esos tres renglones que hacen alusión a la cuestión del juego en la Provincia.


Tres meses después de aquel primer voto en el Senado, el actual Director obrero del I.A.F.A.S., César Peralta, me llamó telefónicamente y me alertó acerca de lo que habíamos votado, sugiriéndome, en lo que hace a esos tres renglones que hacían referencia al juego, la inconveniencia de ese texto. En función de eso nos pusimos a trabajar para que aquella redacción de la ley no prosperara, porque hay que decirlo Señor Presidente, en medio de los incontables defectos que puede tener nuestro sistema legislativo, hay algunas cuestiones positivas, y una de ellas es la bicameralidad que tenemos, que permite a las Cámaras revisar lo actuado por la Cámara que hizo el primer tratamiento, lo cual merece ser reivindicado como parte del sistema porque nos da una segunda oportunidad.


En ese marco, Señor Presidente, me puse en comunicación con diputados de Gualeguaychú, que son de distintos partidos, Bettendorff, del Partido Justicialista, Benedetti de la Unión Cívica Radical y De la Fuente del Nuevo Espacio, a quienes les comenté lo que había pasado y juntos nos reunimos con representantes del Casino de Gualeguaychú y posteriormente también con la Comisión de Turismo de Diputados, presidida por el diputado Jorge Kerz, y todos juntos acordamos trabajar para corregir lo que entendíamos  en ese momento del debate, era un error.


Después vino el debate público, el debate que todos conocemos, del cual muchos actores participaron y más tarde, para nuestra satisfacción vinieron los consensos que se alcanzaron, que los pedíamos, y a pesar de esto, de los consensos, esta cuestión provocó malestar en algunos funcionarios que entienden que todo se compra o se vende como un paquete turístico. 

Y, a pesar de esta posición de algunos funcionarios, Diputados avanzó en el sentido que veníamos hablando y logró con los gremios, con la Iglesia y también con la participación de algunos otros sectores, quizás no a nivel legislativo pero sí a nivel de ser parte interesada, como los centros de defensa comerciales de algunas ciudades de nuestra Provincia, se avanzó en un texto que aplacó las dudas, Señor Presidente, que disipó los temores y que, fundamentalmente, cosechó acuerdos.


De todos modos, señor Presidente, esta polémica debe centrarse no sólo en los alcances de la ley, que pone de manifiesto la necesidad de contar con un verdadero plan de desarrollo estratégico, sino también en las cosas que surgen a partir del juego y de las que debemos comenzar a debatir en Entre Ríos. Entre ellas, el funcionamiento de salas en pueblos que son muy pequeños o no son turísticos y, fundamentalmente, su relación –la relación del juego- con los planes asistenciales, con la Jubilación del Ama de Casa, con el Deporte, con la Salud, que por doctrina Justicialista, señor Presidente, es el único fin que tiene el juego y por el que se hace indispensable la regulación por parte del Estado.


No basta decir que algo no sirve en manos del Estado porque da pérdidas, ese discurso neo-liberal de los 90 llevó al país a políticas privatistas sobre las que hubo que desandar luego con costos elevadísimos para la Provincia. Le voy a citar una cuestión que seguramente le es cara, señor Presidente, que es el tema de los ferrocarriles, hace muy pocos días los entrerrianos hemos protagonizado la reapertura del servicio, tratando de volver a contar con esta prestación tan querida por todos nosotros, ya que brinda la posibilidad de que nuestros pueblos, como otrora, se comuniquen de esta forma. Usted sabe, señor Presidente, que el hecho de haberlos privatizado y haberlos dejado caer significa que el Estado tenga que invertir cuantiosas sumas para su recuperación.


Quizás, de lo que se trate es de hacer rentable el juego en manos del Estado y buscar, estudiar y aplicar las políticas correctas. Nadie puede responder claramente cuál es la razón de ser de una sala, por ejemplo, en Santa Elena, que es un icono de conflictividad social y de desocupación. Por eso, entiendo este proceso que hoy pone en nuestro poder la sanción definitiva del proyecto, es el inicio de una tarea de revisión en el que la inversión privada no debe paralizarnos sino estimularnos a ser más competentes. 


El desarrollo turístico no puede estar nunca atado a un casino sino a la puesta en valor de los recursos de cada región y de cada localidad. Preguntémonos, sino en todo caso y con la misma preocupación, cuáles son las tarifas de turismo a tasas altamente competentes del país y si estamos en condiciones de ofrecer el mismo servicio. Y esto viene al caso porque pareciera ser que el costo diario para un turista en Entre Ríos es mucho más alto del que se fija en la costa atlántica, por ejemplo, donde hay cines, restaurantes, el mar, o sea, otra oferta turística.


Quizás, no está claro como lo digo pero el punto es éste, que probablemente desde Turismo más que ocuparse en contestarnos sobre cuestiones referentes a casinos, deberían mostrar porque la gente querría venir a veranear a Entre Ríos, porque si sólo eligen los lugares turísticos por los casinos, creo que acá en estos términos estaríamos perdidos.

Nosotros en Gualeguaychú hemos sido mentores en este tema, no solo porque supimos instalar el carnaval como producto, sino porque hemos sabido en torno a eso –al tema del carnaval- implementar políticas cuidadosas hacia fuera y promotoras de empleo como industria local hacia adentro. O la comunidad de Colón, por ejemplo, que ha hecho una cultura de la cuestión del cuidado de su actividad turística o el empuje que le ha puesto una comunidad como Federación que avanza  con su recurso termal y también de lo que significan estas cuestiones para la ciudad de Villa Elisa.


 Por eso, señor Presidente, es que entiendo que con esta propuesta que hoy convertiremos en ley, lo que debe darse -en verdad- es un trabajo que ponga como queremos al turismo como industria, al juego como promotor y sustento de los programas sociales, y al trabajador en tranquilidad de su fuente laboral. Y para que cada pieza encaje y el engranaje funcione, hace falta entonces una reacción rápida del Estado, porque en este caso y aunque sean impredecibles las inclemencias climáticas vemos que ante la reciente inundación nuestros inversores turísticos –los inversores turísticos entrerrianos- ya están sobre la temporada y tienen el agua en los tobillos. Turismo debió en todo caso procurar alternativas frente a esta  posibilidad en lugar de ocuparse en salir a contestarnos por los medios. No es un casino lo que hace crecer o no al turismo, el turismo crece porque hay una oferta atractiva, porque la Provincia tiene potenciales y precios competitivos en el mercado y porque puede frente a las propuestas del resto del país, señor Presidente, sobresalir. Por eso se desarrolla el turismo.


Quizás también deberíamos analizar junto con los números de los casinos, que es lo que se intentó hacer en el desarrollo de este debate, analizar también los números del turismo para que con esta nueva ley en la mano se desarrollen políticas apropiadas para el sector. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Quiero destacar previo a someter a votación que el texto legal venido con media sanción de la Honorable Cámara de Diputados  consta de diez títulos con sus correspondientes capítulos, 54 artículos de fondo y uno de forma. Asimismo cuenta con dos anexos. 


Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde votar en particular. 


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Solicito, señor Presidente, que se vote por títulos en particular.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si hay acuerdo de los señores Senadores, así se hará. Los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Título I; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los Títulos II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX y X, que comprenden los Artículos del 1º al 52º.

-Asimismo resultan aprobadas las Disposiciones Transitorias, que comprenden los Artículos 53º y 54º.

-El artículo 55º es de forma.

-Se aprueban asimismo los Anexos I y II.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración por el que declara de Interés Legislativo la 6º Edición Vuelta Ciclística por el Bicentenario –GP ESCO-, expediente Nº 9712.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente, este evento en el año 2004 se inició con el nombre de la clásica competencia rutera del calendario entrerriano, que por razones de organización se había perdido, siendo ésta la ruta de tierra entre las ciudades de Paraná y Crespo.


Es así que a través de un grupo de gente se inicia nuevamente dicha competencia mejorando años tras año en su calidad, desarrollo y premiación, hasta transformarse en la prueba más importante del litoral argentino y una de la más importante del calendario nacional, logrando en su edición pasada convocar a más de 120 ciclistas de primerísimo nivel, entre los que se destacaron Darío Colla, subcampeón mundial de la especialidad Scrach; Sebastián Cancio, campeón mundial de vueltas puntables en el año 2005 y los más importantes equipos del ciclismo nacional.


Para la edición 2010, desde el Club Telefónicos de Entre Ríos, institución organizadora, se pensó transformarla en una vuelta incluyendo a otras competencias importantes, tales como Doble Viale, Doble Diamante y Doble Nogoyá, todas pruebas muy importantes en años anteriores, las que por razones económicas se habían dejado de organizar.


En tal sentido, este evento es organizado por el Club Telefónico de Entre Ríos, contando también con la colaboración del Centro de Ex Alumnos de Don Bosco y los Clubes San Agustín y Argentinos Juniors, además de la fiscalización de la Asociación Ciclística de Entre Ríos y del Colegio de Comisarios de la República Argentina.


Dicho emprendimiento deportivo actualmente es avalado por la Federación Argentina de Ciclismo, Pista y Ruta y se encuentra dentro del Calendario Nacional de Ciclismo.


Por otra parte solicito que me acompañen con su firma los señores Senadores Gaitán y Taleb, siendo que pasa por sus respectivos Departamentos y además la aprobación de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente: Voy a acompañar este proyecto del Senador Suárez,  referido a esta competencia muy clásica que se ha recuperado y que se va a realizar los días establecidos en el mismo.
SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Taleb): Con mucho gusto voy a acompañar el proyecto.
SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el Proyecto de Ley, devuelto en revisión, del Poder Ejecutivo por el que se crea en el ámbito de la Universidad Autónoma de Entre Ríos, la cantidad de 190 cargos del escalafón docente, expediente Nº 17.579 de la H. Cámara de Diputados, expediente Nº 9411 de la H. Cámara de Senadores.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Strassera; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente: Para que se lo someta a votación simplemente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º inclusive. El art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el Proyecto de Ley, devuelto en revisión, por el que la Provincia se adhiere a la Ley Nacional 24.193 y sus modificaciones, expediente Nº 17.077.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garbelino): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Strassera; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garbelino): Señor Presidente: Este proyecto de ley trata sobre la creación del Centro Único de Coordinación de Ablación e Implante de la Provincia de Entre Ríos que va a depender de la Secretaría de Salud del Ministerio de Salud y Acción Social de la Provincia.


Este Proyecto de Ley fue tratado por primera vez en este Recinto el 16 de diciembre del 2.008 y fue aprobado por unanimidad. Fue girado a la Cámara de Diputados en donde se le realizaron algunos cambios, fundamentalmente, el más importante, es el capítulo en donde se crea el Fondo Solidario de Transplante. Nosotros habíamos asignado partidas de actividades provenientes del IAFAS, de la contribución de la Ley 4035 y un porcentaje de las utilidades de la Tarjeta Sidecreer. Esto fue evaluado en la Cámara de Diputados y se consideró que podía ser vetado por el Poder Ejecutivo por inconstitucional, por lo cual fue modificado ese capítulo. El resto fue aprobado como lo aprobamos nosotros en diciembre del 2.008. 


Esta ley está dividida en capítulos y la autoridad de aplicación es la Secretaría de Salud Pública que es quien va a controlar la aplicación de la Ley Nacional 24.193 referida al transplante de órganos. Propicia también actividades de docencia, de capacitación, de perfeccionamiento de recursos humanos. Promueve la investigación, difusión y educación permanente hacia la comunidad. También establece taxativamente cuales son los actos médicos referidos al transplante y que podrán ser realizados por médicos y equipos fijados por el CUCAIER y habilitados por la Secretaría de Salud Pública. 


Este proyecto también establece las sanciones y procedimientos administrativos que integran multas, suspensiones de los establecimientos con matrícula, de los profesionales e inclusive las inhabilitaciones para los que no cumplan con esta ley. 


Por lo tanto, señor Presidente, si uno va a la versión del Cuerpo de Taquígrafos de la Sesión del 16 de diciembre del 2.008, yo creo que no cambia nada lo que tendría que estar diciendo, en cuanto reafirmo todo lo dicho en esa Sesión. Por estos fundamentos, solicito a mis pares la aprobación de este proyecto.   

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 27º inclusive. El art. 28º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a celebrar Convenios de Préstamos con el Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional, expediente Nº 17.652


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garbelino): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Garbelino; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garbelino): Señor Presidente, por este Proyecto de Ley, que cuenta con media sanción de la Cámara de Diputados, la Legislatura autoriza al Poder Ejecutivo a firmar Convenios de Préstamos y las adecuaciones presupuestarias con el Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional, para atender financiamiento y ejecución de obras en dos ciudades, Gualeguaychú y Victoria.


En la ciudad de Gualeguaychú la obra es la construcción del Colector Cloacal Norte Este de la ciudad, con un monto estimado en 30 millones de pesos, con posibles variaciones de costos.


La obra en Victoria es la Protección de Inundaciones y sus Consecuencias en la Toma de Agua, con un presupuesto original de 5.200.000 pesos.


Asimismo se autoriza que la incorporación de estas obras sean ejecutadas por intermedio de la Unidad Ejecutora Provincial, son proyectos de mucha trascendencia e importancia para nuestras ciudades, por lo tanto solicito a mis pares la aprobación del mismo.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º. El artículo 5º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el Proyecto de Ley, en revisión, por el cual la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 26.432, Ley de Inversiones para Bosques Cultivados, expediente 17.225.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, Señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Arlettaz; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, creo que no escapa a ninguno de mis compañeros del Senado, la importancia que tienen estos cultivos en la Provincia de Entre Ríos; por tal motivo no me voy a extender en consideraciones y solicito que se pase a votación.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general el dictamen de las Comisiones de Producción y de Presupuesto y Hacienda; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado como también los Arts. 2º y 3º. El Art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Resolución por el que se presta Acuerdo Constitucional como Jueza Civil y Comercial Nº 2 de la ciudad de Gualeguay, a la Doctora Teresita Inés Ferreyra,  expediente Nº 9610.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que el proyecto recién enunciado sea tratado sobre tablas.

Este proyecto presta Acuerdo Constitucional como Jueza Civil y Comercial Nº 2 a la Doctora Ferreyra; estando asimismo reservados en Secretaría y siendo del mismo tenor los Expedientes 9611, 9612, 9613, 9614, 9615, 9616, 9617 y 9618, por los que se presta acuerdo constitucional en sus respectivos cargos a los Doctores Morahan, Ovando, Luna, Vianco, Rossi, Arnolfi, Barbiero y Rico es que solicito también sus tratamientos sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas para todos los expedientes enunciados por el Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se leen:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente: La Doctora Teresita Inés Ferreyra ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrada Juez Civil y Comercial Nº 2 en la ciudad de Gualeguay, por lo que ingresa a este H. Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares de la Doctora Ferreyra, esta comisión mediante Resolución fundada de fecha 25 de noviembre de 2009 dio por cumplimentados los incisos a, b y c del Artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 2 de diciembre se realizó en la Sala de Audiencias de la Cámara del Crimen – edificio de Tribunales – de la ciudad de Gualeguay, la Audiencia Pública que ordena el Artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo con los antecedentes personales y curriculares de la Doctora Ferreyra, se procedió a la misma requiriendo información sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia profesional y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento de la postulante.


La postulante realizó una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron ampliamente satisfactorias para los integrantes de la comisión. No se han recibido objeciones ni observaciones a su postulación.


Por todo lo expuesto, esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo. Resuelve, estar de acuerdo con lo solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Juez Civil y Comercial en el Juzgado Nº 2 de la ciudad de Gualeguay a la Doctora Teresita Inés Ferreira, DNI 11.189.342, clase 1953, domiciliada en calle Laprida Nº 373, Piso Tercero, Departamento “C” de la ciudad de Paraná.


De esta misma manera, vamos a justificar los acuerdos dados a los Expedientes Nº 9611, al Doctor Fabián Morahan como Juez Civil y Comercial Nº 1 de la ciudad de Gualeguay, Expediente Nº 9612, para el Doctor Omar Javier Ovando como Juez Civil y Comercial de la ciudad de Federal, Expediente Nº 9613, al Doctor Américo Daniel Luna como Juez Civil y Comercial Nº 1 de Nogoyá, Expediente Nº 9614, al Doctor Carlos Humberto Vianco como Juez Civil y Comercial Nº 2 de la ciudad de Nogoyá, Expediente Nº 9615, al Doctor Oscar Eduardo Rossi como Defensor de Pobres y Menores de la ciudad de Nogoyá, Expediente Nº 9616, para el Doctor Marcelo José Arnolfi como Juez Civil y Comercial Nº 2 de la ciudad de Gualeguaychú, Expediente Nº 9617,  a la Doctora Barbiero  como Jueza en lo Civil y Comercial Nº 1 de la ciudad de Gualeguaychú y el Expediente Nº 9618 que presta acuerdo al Doctor Rico como Defensor de Pobres y Menores en la ciudad de Villaguay.
Señor Presidente, en esta oportunidad la Comisión que presido ha tomado la decisión de ir y celebrar las Audiencias Públicas en los acuerdos pedidos por el Poder Ejecutivo en la ciudad de Nogoyá y en la ciudad de Gualeguay, respectivamente. Creo que es una modalidad que si bien es cierto no es fácil por todo lo que le significa a la Comisión llegar y armar las Audiencias, pero se tomó esa decisión en el Cuerpo y en la Comisión y por lo tanto creo que esto hace a darle la oportunidad a todos los ciudadanos para que ese día puedan expresarse y conocer al postulante. Esto sirve para el enriquecimiento de las instituciones así que gustosamente accedimos y dimos la posibilidad de que cada ciudadano conozca a los postulantes y, de esta manera, darle la participación que corresponde a toda la ciudadanía entrerriana.  

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se van a votar los acuerdos propuestos por la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos comprendidos en los expedientes ya referidos. Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. 

-Resulta aprobado. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se tienen por aprobado los Acuerdos Constitucionales; se harán las comunicaciones pertinentes. 
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SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 20, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 16.753.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda sancionado; se harán las comunicaciones pertinentes.  

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente Nº 16.754.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda sancionado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente Nº 16.900.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda sancionado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente Nº 16.756.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda sancionado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 5, expediente Nº 16.774.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda sancionado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 6, expediente Nº 16.801.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda sancionado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 7, expediente Nº 16.813.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda sancionado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 8, expediente Nº 16.814.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda sancionado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 9, expediente Nº 16.886.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda sancionado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 10, expediente Nº 16.887.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda sancionado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 11, expediente Nº 16.899.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda sancionado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 12, expediente Nº 16.901.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda sancionado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 13, expediente Nº 16.919.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda sancionado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 14, expediente Nº 16.925.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda sancionado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 15, expediente Nº 16.928.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda sancionado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 16, expediente Nº 16.929.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda sancionado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 17, expediente Nº 16.965.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda sancionado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 18, expediente Nº 16.966.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda sancionado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 19, expediente Nº 16.885.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda sancionado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 20, expediente Nº 9668.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 21, expediente Nº 9549.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 22, expediente Nº 9550.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto):Corresponde considerar el asunto número 23, expediente Nº 8165.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, este Proyecto de Ley es de mi autoría, comenzó a trabajarse hace bastante tiempo y que sin lugar a dudas la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción del Senado, lo ha pulido, lo ha enriquecido y le ha aportado muchísimas cosas. Quién me asesoró en este proyecto fue el que entonces era Presidente del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos, el Doctor Daniel Carubia, quien me acercó muchísima información para esta legislación. El Doctor Martínez, quien es un eximio genetista ha desarrollado un software en castellano y en portugués, único en el mundo, y que lo tenemos aquí, cruzando la calle nada más.


Esto permite almacenar y archivar datos genéticos, que sin ninguna duda y como una ayuda más para la Justicia –como en aquella época Juan Vucetich describiera la posibilidad de asistir a la Justicia, a través de las huellas dactilares– hoy la tecnología y la ciencia nos permiten, sin lugar a dudas, tener al alcance de la mano este tipo de posibilidad para esclarecer sucesos que de otra forma sería imposible aclarar.


Es una legislación de avanzada, hay muy poca difusión en la Nación. Se tomaron legislaciones de países centrales como Inglaterra y Francia.


Es por eso que no voy a tener dudas que los señores Diputados van a poder ver, sé que tienen proyectos que están dando vueltas y son similares; vamos a estar muy complacidos que lo lean, que le aporten, que le agreguen y que lo enriquezcan. Pero sin lugar a dudas, le estamos dando una matriz y un núcleo que es muy válido, porque nos hemos asesorado absolutamente sobre lo que hemos escrito y el espíritu de la Ley.


La Ley en sí misma creo que es muy buena. Es cierto que por ahí saldrán algunos detractores, pero bueno, los órganos se pueden tener para hacer bien o para hacer mal. El espíritu de esta Ley es simplemente el de ayudar a la Justicia, el de incorporar esta figura para solucionar casos que hoy son insolubles sin tener la posibilidad de un banco en el que se puedan comparar patrones genéticos, con patrones genéticos anteriores de crímenes, por ejemplo, no esclarecidos.


Así que, señor Presidente, sin más, solicito que me acompañen en este Proyecto.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Simplemente para agradecer a los integrantes de la Comisión de Legislación General por el tiempo dedicado a esta Ley, las modificaciones que le hicieron, tanto del  bloque oficialista como de la oposición que se interesó muchísimo; se hicieron contactos con el autor de la Ley y si bien es cierto que hubo pocas modificaciones de fondo, se logró tener y activar una ley que estaba archivada, porque hoy es imperiosa la necesidad  de contar con este fondo. Siempre recuerdo, cuando veo a la Policía de Criminalística tomando huellas digitales, que éstas van a ir a engrosar un archivo o expediente, porque no tienen con qué compararlo, solamente para quedar bien con aquel que fue asaltado o con el familiar del que fue asesinado, porque después no hay ningún banco para comparar, como se suele ver que ocurre en los países de avanzada.


En base a esa discusión en cuanto a la seguridad, es que se desarchivó a pedido de los miembros de la Comisión de Legislación General este proyecto y rápidamente, con las modificaciones del caso, se tomó contacto con las personas que están en este tema, quienes explicaron que no significaba ningún aumento en el costo, solamente significa aplicar esta ley muy bien hecha por el Senador Strassera, con el asesoramiento debido, pero hoy por hoy, no implica mayores costos al Superior Tribunal.


No entiendo aún hoy por qué fue archivada esta Ley que tiene repercusión social muy importante por los tiempos que estamos viviendo, pero , gracias a Dios, dentro de los archivos que estuvimos mirando, hay leyes que vamos a volver a desarchivar porque volvieron a ser actuales y vamos a seguir elaborando Proyectos de Ley, por lo menos en la Comisión de Legislación General, para que apostemos y apoyemos dándole las herramientas necesarias a la Justicia y a la Policía para terminar con esto,  hoy tan mediático, como es el tema de la inseguridad, porque más allá de hablar de lo que es la inseguridad, no veo que se tomen medidas para solucionar este problema.


Finalmente, quiero felicitar por el trabajo que se hizo, al grupo de personas que conmigo conforman la Comisión de Legislación General.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

  - Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 19º inclusive. El art. 20º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto Nº 24, expediente 17.062.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Schepens): Señor Presidente, si bien este proyecto que estamos tratando se refiere a la declaración de utilidad pública y sujeto a expropiación de un inmueble ubicado en lo que llamamos la Isla del Puerto, me gustaría hacer un pequeño comentario de lo que seguramente es una de las obras más importantes que va a tener la ciudad en los últimos 50 años o más.

Esta obra es importante, señor Presidente, por ser el mentor y motor, el intendente municipal y demás fuerzas vivas que lo acompañaron.

Me gustaría comentar también que hubo mucha gente interesada que quiso participar de este proyecto, también quiero contarles que hubo una reunión explicativa donde estuvieron los autores del proyecto, el titular de la Secretaría de Medio Ambiente, también gente de Hidraúlica y, en realidad, se transformó en una asamblea pública.

En esa asamblea pública se realizó en el Auditorio Carlos María Scelzi, el Auditorio más importante que tiene la ciudad estaba lleno. Pero no es que todo el mundo se pudo expresar y nada más si no que, a partir de allí, surgieron una cantidad de inquietudes que se llevaron adelante, entre ellas, el estudio del impacto ambiental.

El medio ambiente es algo que nos importa a todos y el Licenciado Raffo - esto es una apreciación personal - en el trabajo que presentó en su momento realmente presentó un trabajo impecable en el inicio de lo que sería su gestión.

Obviamente, acá las cosas están abiertas, están sujetas a cambio pero, vuelvo a repetir, estamos hablando de la obra más importante que va a tener Concepción del Uruguay. También, quiero resaltar que los colegios profesionales, los colegios de arquitectos debieron trabajar, trabajaron codo a codo con nuevas propuestas que han hecho llegar, el Colegio de Ingenieros pidió participar también.  Por supuesto, también estuvo el acto político de la municipalidad, la oposición, el Concejo Deliberante, legisladores, todos hemos estado trabajando en lo que –vuelvo a repetir – tal vez sea el proyecto más importante que logre la relación de la ciudad con el río.

El río Uruguay para nosotros es la razón fundacional  y seguramente va a ser ésta una nueva forma de relacionarnos con el río. 


Esta es una breve reseña de lo acontecido en relación a este proyecto, todo ha sido muy democrático, nos hemos expresado todos desde nuestros distintos puntos de vista y quiero destacar, fundamentalmente, la amplitud que ha habido para poder modificar cosas como se lo ha hecho.

 Obviamente, estoy a su disposición para cualquier pregunta, cualquier inquietud, la discusión sigue abierta. Por ser la obra más importante que va a tener la ciudad, modificando su relación con el río, es que les pido a mis pares me acompañen en este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, es para adelantar mi voto positivo a este Proyecto de Ley, venido de la Cámara de Diputados porque, primero, tengo conducta de Cuerpo y, segundo, celebro este Proyecto en manos de mi colega el Senador Schepens.

Coincido en que es una de las obras más importantes que puede llegar a desarrollarse en Concepción del Uruguay, pero - como Presidente de la Comisión - quiero advertir que la Cámara de Diputados hace leña de ramas caídas que nunca están caídas por parte de esta Honorable Cámara de Senadores. Esta Comisión que presido estudió la Ley de Fideicomiso del Banco Nación para los productores que están endeudados, y también la reciente Ley que terminamos de votar del turismo sustentable en la Provincia, con el agregado que hubo un acuerdo en octubre del 2007 y el entonces Gobernador Jorge Pedro Busti manda este proyecto de ley, con acuerdo del Gobernador electo en ese momento. La verdad es que uno quiere tomar los recaudos pertinentes con cada uno de los expedientes que tenemos, porque si no salen pueblo por pueblo con la bandera de que uno levanta la mano por levantar, y muchas veces uno levanta la mano en el apuro, pero sabiendo cual es nuestro compromiso con la ciudadanía que es sacar obras. Y estas salen a través de los Proyectos de Ley que pasan por nuestras manos. 


Es por eso que este Proyecto de Ley venido de Cámara de Diputados, ¡Oh sorpresa!, primero, que no cuenta con el informe técnico que así lo manifiesta la Ley Nº 6467, en su artículo 2º, que dice “para la calificación de utilidad pública se necesita el informe técnico”, y por otro lado, no hay un informe de impacto ambiental ecológico por parte de las autoridades de la Provincia, sí hay un estudio pedido por la empresa Petroboni quien elaboró la idea del proyecto de la Isla del Puerto. Entonces, realmente celebro este proyecto por la obra y por lo que significa para una ciudad, pero también creo que como Presidente de esta Comisión uno tiene que advertir que están faltando elementos como para que realmente lo que manifiesta el Senador Scheppens tengamos la tranquilidad que esta obra no va a tener ningún impacto ambiental ni biológico.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el señor Senador por el departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Quiero adelantar mi voto positivo como el de la mayoría de los señores Senadores porque este tema fue ya discutido en el bloque. Pero también quiero destacar que a veces las urgencias hacen que las comisiones no trabajen, porque siempre vienen las cosas apuradas de la otra Cámara y nosotros las tenemos que sacar rápidamente porque creemos que nos debemos a este gobierno y creemos en este gobierno y creemos que las ideas que se impulsan desde el Ejecutivo son no tan discutibles, sino que hay que acompañar porque para eso estamos con este gobierno y para eso hemos votado a este gobierno, pero creo que hay tiempos que se deben respetar, y cuando nuestras leyes son votadas en forma rápida para que vayan a la otra Cámara en revisión, no se toman el mismo tiempo del otro lado. Y la urgencia que tienen en el otro lado  parece mil años, entonces lo vemos como flotando en el aire y creo que esta metodología no se va a volver a repetir en los años venideros. Necesitamos analizarlo en comisiones, conocer bien el proyecto, conocer las fundamentaciones, las obras, los montos, los impactos y no tener que leer rápidamente o pedir el proyecto con o sin despacho para la próxima sesión. 


Creo interpretar qué es lo que dijo el senador Ballestena, como Presidente de una Comisión siento lo que siente. Eso no quiere decir que no estemos de acuerdo con esta propuesta. Es algo que le va a servir mucho a la población de Concepción del Uruguay que demasiado tienen con no tener el río Uruguay dragado. Es algo que le va a venir muy bien a Concepción del Uruguay y al turismo de Concepción del Uruguay, por lo tanto también a su población. Pero creo que el meollo de la cuestión está en que dejemos trabajar a las comisiones como corresponde, más allá de que tengan la fundamentación adecuada.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º inclusive . El art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 25, expediente Nº 9701.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente, es claro el texto. Es un tema reciente y es un compromiso que asumimos los Senadores, de resolver la problemática fundamentalmente de los trabajadores del IAPV que sentían que sus haberes estaban amenazados en función del Fideicomiso para viviendas, que ponían como garantía los fondos FONAVI, que son los fondos que se utilizan también para pagar los sueldos de los trabajadores del IAPV. 


Lo que plantea claramente la Ley es que si los fondos FONAVI son retenidos por el Fideicomiso, porque no hubo un recupero en las cuotas de las viviendas, desde Rentas                                                                                                                                                                                                                                                                  Generales de la Provincia, se deposite ese monto que ha sido retenido, para asegurar el funcionamiento del IAPV y por supuesto, el pago de los haberes de los trabajadores.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
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MANIFESTACIONES DEL SEÑOR SENADOR TALEB

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Taleb): Nos vamos a encontrar nuevamente el día 28, pero entre medio hay una fecha importante para todos nosotros que es Navidad y quiero en mi nombre -y creo interpretar en él la intención de todos mis pares- saludar al personal de maestranza, al personal administrativo, a los funcionarios, a usted, Señor Presidente, al Cuerpo de Taquígrafos, un orgullo histórico de la Legislatura, a la agrupación “pasillo”, que tanto nos acompaña y nos sigue, y muy especialmente a los señores periodistas parlamentarios, que gracias a su tarea, nuestro trabajo puede ser difundido.


Que esta Navidad nos encuentre en paz, en familia; los que podamos recordarla con alegría, hacerlo y los que tenemos algo que lamentar, aprovechar este momento para la reflexión.


Un saludo para todos, una feliz Navidad y una mejor Nochebuena.
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SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente: En razón de haberse agotado el tratamiento de los asuntos, solicito la suspensión de las sesiones convocadas para el día de mañana y del jueves.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Strassera.

  - Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, quedan levantadas las sesiones convocadas para el día de mañana y del jueves.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 22 y 3.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE 

Director del Cuerpo de Taquígrafos

